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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00569 00, informando que se dio 
cumplimiento a lo requerido en auto anterior, aportándose sustitución de poder por la parte 
activa, así como obra solicitud de acceso al expediente (archivo 06). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a RICARDO ANDRES SOTO ALBA, 
identificado con C.C. No. 1.019.135.360, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Manuela Beltrán, para actuar como apoderado judicial de la demandante, señora 
BLANCA DORANNY REINOSO RODRÍGUEZ, en los términos y con las facultades señaladas 
en la sustitución de poder visible a folios 5 y 6 del archivo 06 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: Téngase como canal de notificaciones del apoderado de la demandante, el correo  
andres_soto48@hotmail.com 
 
TERCERO: Por SECRETARÍA suminístrese al memorialista el link de acceso al expediente 
digital.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-
bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 91  de  Fecha  31 de mayo de 2023 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2023 00154 00, informando 

que se encuentra fijada fecha de audiencia prevista en el art. 72 del C.P.L., para el día 14 

de junio de 2023, no obstante, en memorial recibido el día de ayer, la apoderada judicial 

de la demandante presenta escrito de desistimiento de las pretensiones de la demanda 

(folio 3, archivo 16 del expediente digital). 

 

Sírvase proveer.  

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

advierte que obra memorial de desistimiento de las pretensiones, radicado por la 

apoderada de la demandante con estribo en que “la parte demandada realiz[ó] el 

cumplimiento de la obligación”, manifestación que se condiciona a la no imposición de 

costas procesales. 

 

En torno al tema, el artículo 314 del C.G.P., aplicable por autorización del art. 145 del 

C.P.L. y S.S., preceptúa que el actor podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, y el canon 316 ib. señala que el juez podrá 

abstenerse de condenar en costas y perjuicios, entre otros casos, cuando las partes así lo 

convengan, y cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser gravado con las costas 

y perjuicios.  

 

Por tanto, se DISPONE: 
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CORRER TRASLADO a la demandada CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., por el 

término de tres (3) días hábiles, conforme a lo normado en el numeral 4º del artículo 316 

del C.G.P., a efecto de que se pronuncie sobre el desistimiento de las pretensiones 

efectuado por la parte activa, condicionado a no ser condenada en costas procesales.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 91  de  Fecha  31 de mayo de 2023 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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